
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

COMUNIDAD DE MADRID
18068 Resolución de 28 de octubre de 2021, de la Dirección General de Recursos 

Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia, de la Consejería de 
Presidencia, Justicia e Interior, por la que se otorga destino al personal 
funcionario del Cuerpo de Médicos Forenses que superó el proceso selectivo, 
convocado por Orden JUS/626/2019, de 28 de mayo.

Los artículos 28 y 29 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional del Personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia regulan 
la asignación inicial de puestos de trabajo y la toma de posesión de los funcionarios de 
nuevo ingreso al servicio de la Administración de Justicia, resuelve:

Primero.

Adjudicar los destinos, de acuerdo con la relación que se incluye como anexo I, a los 
funcionarios del Cuerpo de Médicos Forenses nombrados funcionarios de carrera del 
Cuerpo de Médicos Forenses en el ámbito de la Administración de Justicia de la 
Comunidad de Madrid por Orden del Ministerio de Justicia de 29 de octubre de 2021.

Segundo.

Los funcionarios del Cuerpo de Médicos Forenses, a los que se les otorga destino en 
esta Resolución, deberán tomar posesión ante la Dirección General de Recursos 
Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia de la Comunidad de Madrid en 
el plazo de veinte días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 29 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del 
Personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia y en el artículo 30 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

La toma de posesión se realizará en el Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses de la Comunidad de Madrid.

Tercero.

Los funcionarios interinos que actualmente ocupen plazas, que han sido adjudicadas 
a los aspirantes aprobados, cesarán el mismo día en que se produzca la toma de 
posesión del titular.

Cuarto.

En cumplimiento de la vigente legislación sobre incompatibilidades del personal al 
servicio de la Administración Pública (Ley 53/1984, de 26 de diciembre), aplicable al 
personal al servicio de la Administración de Justicia, en virtud del artículo 498 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, reformada por la Ley 
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, aquellos aspirantes que ostenten ya la condición 
de funcionarios de carrera deberán manifestar su opción en el acto de toma de posesión.
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Quinto.

Los funcionarios del Cuerpo de Médicos Forenses, a los que se otorga destino en 
virtud de esta Resolución, no obstante, el haber sido destinados con carácter forzoso por 
el orden de calificación según sus preferencias, no podrán participar en concurso de 
traslados hasta que transcurran dos años desde la fecha de esta resolución. El cómputo 
de los dos años se realizará conforme a lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 529.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Sexto.

Las plazas ofrecidas a los aspirantes mediante Resolución de 15 de septiembre 
de 2021 de la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con la 
Administración de Justicia de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, no 
adjudicadas a los aspirantes del Cuerpo de Médicos Forenses, mantienen su condición 
de desiertas, sin perjuicio de que puedan anunciarse como vacantes en un concurso 
ordinario, si no se promulga oferta de empleo público, o en caso de que la oferta de 
empleo público que corresponda no haga necesario el anuncio de todas las desiertas 
existentes.

Séptimo.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Viceconsejera de Justicia y Victimas, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», según lo dispuesto en el artículo 121 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Madrid, 28 de octubre de 2021.–La Directora General de Recursos Humanos y 
Relaciones con la Administración de Justicia, Alejandra Alonso Bernal.

ANEXO I

Médicos forenses

N.º orden NIF Apellidos y nombre Destino adjudicado Localidad Provincia Función

1 ***7355** Miguel Calvo, María Montserrat. Médico forense (generalista). Collado Villalba. Madrid. Médicos forenses.

2 ***2658** Ruiz-Tagle Fernández, Elisa. Médico forense (generalista)-Área 
civil. Madrid. Madrid. Médicos forenses.

3 ***8671** Marino Genicio, Rocío Médico forense (generalista). Móstoles. Madrid. Médicos forenses.

4 ***9519** Campos Tristan, Gerardo 
Francisco.

Médico forense (generalista)-Área 
civil. Madrid. Madrid. Médicos forenses.

5 ***2940** Castro Reyes, Isabel. Médico forense (generalista). Móstoles. Madrid. Médicos forenses.

6 ***4322** Saura Capsir, Claudia. Médico forense (generalista). Alcobendas. Madrid. Médicos forenses.

7 ***3014** Hornillos Dalisme, Marta. Médico forense (generalista). Colmenar Viejo. Madrid. Médicos forenses.

8 ***2806** Ortega López-Pelaez, Marta. Médico forense (generalista). Torrejón de Ardoz. Madrid. Médicos forenses.

9 ***4902** Cartagena Dauden, Marina. Médico forense (generalista). Torrejón de Ardoz. Madrid. Médicos forenses.
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